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•EDUCACIÓN 

El cuerpo docente 
solícita el traslado 
a otro instituto del 
alumno que agredió 
a su director 
Los profesores del Hernán Pérez del Pulgar 
defienden que aplicaron la sanción máxima 

• El claustro aclara, a raíz 
de que los sindicatos til
daran la medida de «insu
ficiente», que se han esta
blecido tareas educativas 
complementarias a la ex
pulsión durante 15 días. 

RAQUELSANTAMARTA / CIUDAD REAL 

El claustro de profesores del Insti
tuto de Educación Secundaria 
Hernán Pérez del Pulgar de Ciu
dad Real ha solicitado como «me
dida excepcional» el traslado a 
otro centro del alumno que propi
nó un puñetazo en el ojo a su di
rector. Y es que una comisión de 

convivencia del Consejo Escolar 
decidió su expulsión durante 15 
días, una sanción que el consejero 
de Presidencia, José Valverde, y la 
Junta de Personal Docente, con
formada por los cinco sindicatos 
con representación en la enseñan
za, se apresuró a tildar de «insufi
ciente», «escasa» y «muy débil» por 
no guardar proporción con la gra
vedad de los hechos. 

En este sentido, ayer aclaró en 
un comunicado firmado por 59 
docentes del instituto que «el cen
tro se ha limitado a aplicar con ri
gor la legislación de Castilla-La 
Mancha». Una normativa que es
tablece que la suspensión tempo
ral de la asistencia no puede ser 
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superior a 15 días. Además, expli
có que al margen de esta medida 
disciplinaria, se ha contemplado 
la realización de tareas educativas 
fuera del instituto. Éstas contem
plan trabajos con una duración 
que oscila entre una semana y un 
mes con una repercusión favora
ble en la comunidad y en el cen
tro, que han de ser llevados a cabo 
fuera del horario lectivo y siempre 
bajo la supervisión de un profesor. 

Pero no siempre es fácil aplicar 
las «medidas correctoras» para los 

estudiantes díscolos. Y es que es
tas tareas no están exentas de crí
ticas y, a veces, no cuentan con las 
aprobación de los padres. 

El decreto de convivencia de 
Castilla-La Mancha contempla pa
ra las normas contrarias a la paz 
en las aulas la restricción del uso 
de determinados espacios y recur
sos del centro, la sustitución del 
recreo por actividades alternativas 
y el desarrollo de actividades esco
lares en horario no lectivo entre 
otras medidas. 

El claustro de profesores del 
JES Hernán Pérez del Pulgar quiso 
zanjar así un problema que, en su 
opinión, «lejos de favorecerse su 
resolución, se incide en el enquis-
tamiento del mismo». Así, señaló 
que es un incidente «inhabitual y 
aislado» y lamentó que el conseje
ro de Presidencia, «que en su mo
mento firmó el citado decreto», 
asegure ante los medios de comu
nicación que «podíamos haber si
do más imaginativos» poniendo 
como ejemplo al juez de Granada. 
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